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ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 38.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA

•' DE ZARAGOZA.

Circular num. 19.

ile proteccioTL"ll.resla,,0S P°r los empleados d l ramo 
l-° del actualXn?a f«CU'a ' e*"1 mi,Ual

ñ'^natnr a ' =r f'“iron d,‘lenidos Agapito Mu- 
Si.rü,. , ,J,!L^era, y Ant.nio Deliran, de 
publica v •<>Ii '* <,r Sln dl)CU,npnD> de seguridad

"ní, ' ar ? Sti despulsó con
p1 í; ,,.d. Par‘i su pueblo. b

-sieion'd'n 2 deUmido y Puesto á dispo- 
uurez por O.'le 1V* inslancia Joaquín Ba- 
un cj) o ’ ,P' aln,P(,ilaJo á una joven con 

‘ 'abullo que conducía.
nóchVlpnlpLslnl,, *IÍaZ h(,ra «vaneada déla 

una * 0M 10 tdcelad,,lr de runda reunidos 
“andoz i ' ¡'uspechosa a los sustilos Pedro Fer- 
uiuis mu <)S( <í,,,eí Y Praocisco Banderas con 
(■ondú u’'? mal 'iv^ ‘as cuales fueron 
^utrer.nd,* * ? CaSa de ^in iguaeio, y aquellos

En ' 9 °S e,,,l,ri,sari()s.
r‘i.i fnn rM P0.r 1,110 de l°s fiadores de vigilan- 

Pe,,?G"CÍa. natural de Anuo
P0ndienle páraC viajar 0SÍn doCt,menl° corres- 

riano F.h a consec,,encia de haber herido Ma- 
fue anrphel,íi ái suconvec’no Manuel Fernandez, 
gado. en 110 "V Pllesl0 disposición deljuz-

En el 7, como cómplices en las heridas cau
sadas á Pedro Lasheras en la noche del 5, fue
ron aprehendidos y puestos á disposición del 
juzgado bermin Canfran y Ponciano Monreal.

Se han espulsado ademas durante los espre- 
sados días parales pueblos de su naturaleza nue
ve mugeres que por sus relajadas costumbres 
afectaban á la moral pública. Zaragoza. 7 de ene
ro de 1847.— Antonio Oro.

Núm. 39.

Circular num. 20.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación de la Península, me dice con {echa G 
del corriente lo que copio.

El Sr. Ministro de la Gobernnei< n de la Penín
sula dice con esla fecha al Director general de ca
minos lo siguiente;

«Reservadas en las distribuciones hechas por las 
Reales órdenes de 19 de mayo y de 6 de junio úl
timos para la aplicación de los fon los que deben 
realizarse con el empréstito autorizado por la ley 
de 9 de junio de 184o, las sumas necesarias para 
completar torio el sistema de carreteras generales de
claradas a cargo del Estado por la ley de 2G de 
mayo de 1835, queda asegurada para dentro da 
pocos anos, mediante las adjudicaciones que sé van 
haciendo en subastas sucesivas , la com lusion del 
considerable número de earrelerasde primer orden 
que faltaban en la Península, Atendidas las eir- 
cunslaneias físicas y políticas de España y lasitua- 
ei*m céntrica de Madrid respecto de la generalidad 
de las provincias y de las costas marítimas, las 
car loteras de la espresada ríase reclamaban pre
ferentemente la solicitud del Gobierno por ser las 
quc facilitan la comunicación directa de lodos los 
puertos y ciudades notables con la capital del Rei
no. Conveniente hubiera sido por lo mismo como 
esa Dirección general ha hecho presente enn mo
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tivo del poco satisfactorio estado en que se encuen
tran algunas carreteras antiguas por la escasez de 
los recursos basta ahora destinados á su conserva
ción y costosas reparaciones, que se destinasen á 
este solo objeto mayores sumas de las que ya se 
han reservado y aplicado; mas otra necesidad no 
menos apremiante las demauda para prinmpi ir si
quiera las nuevas comunicaciones que deben dar 
vida á la agricultura, industria y comercio de mu
chas y estensas comarcas. Por falla de carreteras 
trasversales yacen en la pobreza las provincias mas 
feraces, que ni pueden dar salida b)l sobrante de 
sus frutos, ni acaso cambiarlos con los que nece
sitan de las eonlmantes; y siendo esta la ocasión 
primera en que de una vez puede el Gobierno apli
car a los caminos tan cuantiosos recursos, no lia 
parecido acertado relegar la abeflura^de algunos 
nuevos de la clase indicada, á preleslo de que las 
sumas para estos necesarias hacen tanta ó mayor 
falta para perfeccionar las antiguas carreteras; pues 
estas satisfacen ya á su objeto sin que por tanto 
se renuncie á las mejoras de que son susceptibles, 
al paso que con aplazar las ventajas que debe pro
ducir la habilitación de las nuevas vias, se hacían 
estériles muchos esfuerzos y ahogarían los gérmenes 
de la animación interior que afortunadamente se 
van desarrollando entre nosotros á la sombra de la 
paz y de las instituciones. Hasta las consideracio
nes de equidad vienen á realzar la oportunidad de 
este pensamiento porque facilita el medio de que 
participe de los recursos que se han destinado pa
ra caminos la casi generalidad de las provincias. 
Enterada S. M. de lodo y en vista de las distri
buciones mencionadas y de las resoluciones parti
culares por las que se .han aplicado á varias obras 
nuevas cantidades del ya citado empréstito, se ha 
servido mandar: 1. ° Que de los productos del mis
mo se apliquen treinta millones de reales á las nue- 
v as carreteras que se señala la relación adjunta. 
2-° Que pidiendo V. 1. a los Gefes p ilíticos de la» 
provincias que con sus recursos han dado princi
pio á dichas carretelas, los datos que considere 
necesarios, proponga la distribución particular que 
como auxilio podía asignarse alas obras de cada 
una de las mismas provincias. 3. ° Que proponga 
asi mismo con presencia de los espresados datos y 
del auxilio que deba facilitarse á cada provincíá, 
los demas medios y disposiciones conducentes á la 
mas pronta habilitación de las propias o irreleras. 
4. ° que disponga también V. 1. sin pérdida de 
tiempo la formación de los proyectos, presupues
tos y pliegos de condiciones particulares de las car
reteras espresadas que aun no se hubiesen estudia
do , encargando á los ingenieios (pie procuren 
desetnpeñarlos á la posible brevedad respecto de 
los trozos de cada línea (pie ahora ofrecen mayor 
dificultad para la espédila y segura comun:cacion. 
5.° Finalmente, que las cuatis de auxilio queso 
determinen para cada provincia de las que no 
tengan aplicados recursos propios al camino que 
les corresponda , no se hagan efectivas hasta tanto 
que arbitren y propongan á la aprobación deS. M. 
los que se consideren suficientes.»
_ De Real orden, comunicada por el referido Se
ñor Ministro , lo traslado á V. S., acompañando 
copia de la relación que se cita, para su inteligen
cia y efectos correspondientes.

Y se inserta en este periódico para la general

noticia. Zaragoza 13 de enero de 1847.—Anto
nio Oro.

Relación de las cantidades que por Real orden 
de esta fecha se aplican á las carreteras que 
siguen.

A la carretera de Tarragona á Pam
plona , para auxiliar la conclusión 
de la parte comprendida desde el 
primero de dichos puntos á Huesca 6000000

Id. de Valladolid á’Calatayud. . . 5500000
Id. de Soria á Navarra por Agreda. 1500000 
Id. de Córdoba á Antequera. . . 3000000
Id. de las Correderas á Baeza y Ubeda. 2000000 
A la que debe cruzar el Maestrazgo. 4500000 
Aj la que desde.Rivadesella á^unode

lospuertos cercanos se dirija ó
Castilla................................................ 6000000

A los caminos ^principales^ derlas Is
las Baleares.............................................1500000

30.000,000

Madrid 6 de enero de 1847.—Pidal.—Es copia. 
—El Subsecretario, Villaverde.

Num. 40.

Intendencia de la provincia de Z-aragoza.

La dirección gener d de contribu •iones directas, 
dijo á esta Intendencia en 24 del último diciem
bre lo siguiente:

«A la vez que esta circular recibirá V. S. tam
bién la Real orden dé 23 del actual que oirect- - 
mente le comunica el Excmo. Sr, Ministro de Ha- । cienda , para que á ningún hacemladu foraslaro se 
imponga |)ui eonlribueion territorial en adelante una 
cuota eseedente del doce por ciento anual 
del producto liquido de sus bienes, y lo mismo á 
las lincas rusticas y urbanas de ambos cleros sitas 
en el término de cada pueblo.

Sin perjuicio de comunicar á ¡V. S. esta Direc
ción oportunamente las inslrucci mes necesarias para 
el caso previsto en el artíuulo 2. ° de dicha Real 
órden, y egecucion de lo <pie en los dos siguien
tes se previene, debe advertirle desde luego: Pri
mero; que la limitación de cuota señalada por los 
hacendados forasteros y Bienes nacionales en la 
Real orden citada, ha de tener efecto precisamente 
desde el repartimiento que con arreglo á los artí
culos 5. D y 6.° de la de 25 de noviembre próc- 
simo pasado deben estar practicando los avunla- 
mienlos de los pílenlos de esa provincia para el 
año inmediato de 1847, cualquim-a que sea el es
tado en que la operación se encuentre al recibo de 
esta circular; á cuyo fin se-servirá V. S. hacerles 
las prevenciones oportunas por medio del Boletín 
oficial ó de la manera que estime mas breve y 
conducente, cuidan le V. S. de no aprobar ningún 
repartimiento en que baya dejado de aplicarse la 
disposición 1.a de la Real órden de que se trata, 
Segundo- que en el caso de que alguno ó algu
nos ayuntamientos se presentasen reclamando de 
agravio en uso de! derecho que les conceden los 
artículos 2» 0 y 7. ° de la propia Real órden antes 
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de. que V. S. reciba las inslrucciones que esta Di
rección debe cemuniearle les exija V. S. la declara
ción prevenida en el párrafo 1. ° del artículo 3. 
como base de los procedimientos de la admin^- 
traeion, y motivo para la imposición de las mullas 
á que pudiere haber por las ocultaciones q ie de 
ellos tesullasen. Tercero: que obtenida dicha de
claración del Ayuntamiento reclamante , se sirva 
V. S. dar cuenta a esta Dirección inmediatamente 
para que la misma proceda á nombrar la -Comisión 
que debe pasar al pueblo á practicar la ju-liB< a - 
cion de que se hace mérito en dicho artículo 3. ° 
bajo el concepto de que en su día deberá ser pre
viamente ap obada por la propia Dirección con 
presencia de los espedientes que se hayan instrui
do, sin cuyo requisito no podrá tener efecto lo 
manda-Jo en los artículos 6. ° y 8. ° de la Real 
orden citada. Cuarto: finalmente, que una vez apro
bados los repartimientos individuales de cada pue
blo con sujeción á lo que va esoresado en la ad
vertencia primera de esta circular, continuarán ri
giendo hasta fin del año de 1847, aun cuando en 
el ¡otarme lio se, acordare la rebaja ó indemniza
ción del cupo de algún distrito municipal, la cual 
sin embargo tendrá efecto en el repartimiento del 
año inmediato con arreglo á lo que. está preveni
do por el artículo SO del Real decreto de 23 de 
mayo de 1845.. Del recibo déla presente circular, 
y de quedar V. S. en cumplir cuanto en ella se en
carga, espera esta Dirección oportuno aviso.» , ,

Lo que so hace saber al público para inteli
gencia y gobierno, y como adicción á la Real orden | 
de 23 de diciembre citado, ¡inserta en el Boletín del 
mismo mes núm, 167. Zuagoza 16 de enero de 
1847.—Juan de Cárdenas.

Aimi. 41.

D. Diego de Orbe, comandante capitán de la 
4.a compañía fiel l.er batallón del regimiento 
infantería de San Femando núm. 11 , caballero 
de la nacional y militar Orden de San Fernan
do de primera clase. .

Ignorándose el paradero de D. Marcos García 
Rubio, subteniente que ha sido de carabineros 
en la provincia de Huesca, y residente durante 
su cesantía en Abenojar provincia de Ciudad- 
Real, á quien estoy procesando por haber pre
sentado una aprehensión sin reo; usando de la 
prerogiliva de la ley , por este primer edicto 
cito, ¡lamo y emplazo al referido D. Marcos Gar
cía Rubio para que se presente en el castillo 
de la Aljaferia de esta plaza, á dar sus descar
gos y defensas , en el término de treinta dias 
emita.los desde la fecha, y de no hacerlo asi 
se le sentenciará en rebeldía , juzgado por el 
Consejo de Guerra. Zaragoza 18 de enero de 1847 
El fiscal, Diego de Orbe.—Por mandado de el 
Sr. Fiscal.—Joaquín Perez, secretario.

PARPE NO OFICIAL.

El ayuntamiento constitucional del lugar de

Isuerre, en el partido judicial de-la villa de Sos, 
con la competente autorización del M. LS. Gefe 
superior político de esta provincia, sacará á pú
blica subasta el dia 5 de febrero primero vi
niente y hora de las diez de su mañana en las 
casas consistoriales dtd mismo, el valor de 2500 
pies de pino que en los montes del espresado 
pueblo, y partida llamada el Solano de la Selva, 
han de corlarse por entresaca ó clareo, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en la secretaría del espresado ayuntamiento, re
matándose en favor del mejor postor. Isuerre y 
enero 5 de 1847.

El Ayuntamiento constitucional de Utebo en 
conformidad de lo dispuesto por la administra
ción de contribuciones indirectas de esta pro
vincia en su circular de 6 de julio último, tiene 
acordado arrendar en pública subasta el impues
to de las especies determinadas en la ley de 
consumos. El primer remate tendrá efecto el 
24 del presente cunero; el segundo en el dia 31 
del mismo, y el lereero en 7 de febrero venide
ro; y en lodos ellos á las once horas de su ma
ñana en las salas consistoriales, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la 
secretaria de dicha corporación ; adviniéndose 
que dicho arriendo no tendrá efecto que no me
rezca la aprobación del Sr. Intendente. Utebo 
17 de enero de 1847.

Junta de censalistas de Zaragoza.
La Junta de cinco de censalistas de esta ciudad, 
en conformidad de las Reales provisiones que la 
gobiernan, ha resuelto luir pensiones abasadas 
de los censos con los rendimientos líquidos del 
impuesto que administra coi respondí en les al ano 
próximo pasado, cu)o acto se verificará el dia 3 
de febrero inmediato á las once de la mañana 
en la sala de la cofradía del Transfijo, existente 
en el edificio de la iglesia de San Felipe, en fa
vor de los acreed ores (fue hicieren mas benefi
cio. Lo que se hace saber á los mi.xnos á fin 
de que los que gusten interesarse asisUm perso
nalmente ó mediante apoderado legítimamente 
autorizado para hacer las bajas que tengan por 
conveniente. Zaragoza 16 do enero de 1847.— 
De acuerdo de la Junta.—Joaquín Torneo y Vi- 
llaba, secretario.

TRATADO
GENERAL Y PARTICULAR

DE BAÑOS Y BEBIDA DE LAS AGU AS SULFUROSAS 

de

©a
(Continuación.)

El estado del calor humano, que tanto han pro- 
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fuadizado hoy los escritores alemanes, partidarios 
del método hidroterápico, es aplicable a todo lo 
que tenga relación en este tratamiento moderno,■ 
y por cunsiguicnle á nadie incumbe lanío su m- 
tengenciu cuino á los que dirigimos esldbleeimien- 
lus de baños.

Hasta fin del siglo último ignoraban eomplet imenle 
Jos físicos el ur gen del calor animal. Mientras que 
Chaussier le miraba como una prupie.lad vital, 
sus contemporáneos le micab in como un producto 
de la inei vacion. Lavoisier íué de los primeros que 
enlrevinieruii la causa de la calorificación , decla- 
ramlo que era el resultado de una verdadi-ra c im- 
buslion producida en el pulmón por la combina
ción del oxigeno del aire con el carbono y el hi
drogeno de la sangre; pero esta opinión estuvo 
abandona.la por las objeciones serias que se sus- 
L?ldB°n' conlra ella > liastii que la a -a lemia mé lica 
ce 1 aris provocó nu-vos debates queja desenlra- 
naion mejor; en los cuales so distinguieron Üeprelz 
y Dulong en el año 1822, por ser los que mas se 
acercaron al fondo de la cuestión, emplean lo me
dios de investigación por los que se llegó á des
cubrir que la calorificación se debía atribuir á la 
combinación del oxígeno con el carbono y el hidró
geno , aunque encontraban , el primero un décimo, 
y el segundo un quinto de calor escedenle que, no: 
pudiéndose esplicar por las operaciones químicas 
practicadas , le suponían consumido en el movi
miento de la sangre, en la asimilación y en el 
sistema nervioso. No fue después el Sr. Pelletan 
mas feliz que sus predecesores en las ingeniosas 
tentativas que emprendió; pero al fin se han ido 
mventando procedimientos que cada vez ilúslrarou 
mas el principal obgelo de' la ihaleria , llegando 
a perfeccionarse esta de una manera evidente que 
no admite réplica. 1

Esá los señores Dumas, Bouss.iiogaiilt y Liebi - 
á quienes estaba reservada la glor.a de este des
cubrimiento, manifestando que el calor animal re
sulta de la acción simultánea y recíproca de! oxi
geno atmosférico , y de las sustancias, en los tér
minos siguientes.

. En el momento en que se verifica la entra la de) 
aire en los pulmones para el acto de la respira- 
eion se lija una gran parle del oxígeno sobre los | 
glóbulos sanguíneos , que enrogcce , y otra muy 
pequeña que se combina con el hidrógeno, se con
vierte en agua. El ázoe, y el cseedenl ■ 'del aire, 
que quedo por descompon ;r, salen en la espira
ción mezcla los con agua y ácido carbónico pro
cedente de la sangre venosa.- y |a que seh/ be- 
tho roja penetra en el ventríeuh, jzquier.h, , que 
la lanza a todas las pa.Uis del umrpo. En esta 
"P^íc io o la sangre ven esa, que „„ ha be: ho m ,s 
que fijar el oxyeno , so hace artenal sm producir 
te Tns^rt"?11 T1"-"" la"ia C,'ei 10 dolí!rionmm- 
nn , |r^l,|l,Orli,d,, cl "XWe'lo por h.s glóbulos rojos 
no tarda en ponerse di contacto can las m.lóeu- 
nen ,UU"ei'5 'f " ""Ví!a E’tas contie
nen una cantidad grande de carbono que se com- 
b na instantáneamente con el oxígeno , formando 
el acido earbomcu que se disuelve al momento en 
nenlm 6 E4J ^"binacioo re
PLnlina o mejor dicho , ésta combustión esta- 
k (he'l ‘)Se en 10 mlL>rÍGr du D"estr^ tegidosyen 
calor uuPUrleS á 'f vez v d^rrolla en el^ un 
calor, que renovándose sin cesar, nos mantieneá 

una temperatura constante, á pesar de las perdi- 
<las que estamos espenmentando sin inierrupcion.

Oiítcilmenle se comprende á primera vista que 
una acción molecular tan profunda é impereepldde 
sea para proveer del calórico necesario á nuestra 
existencia, peto la reflexión y, sobre todo lases- 
penenctas mas r garosas de los químicos , paten
tizan que la cumbmaer u del oxígeno con un cuer
po produce L. misma cantidad de calor, verificán
dose la cumbusnou lentamente, que cuando lo ha
ce con rapidez. La diferencia de los resultados 
liercepUbles a nuestros sentidos consiste en uno 
en la oxidación que se opera con l'JtñV 

e emonce producido es absorvido en el solo mis- 
u>o por las partes que le rodean, mientras que en 
PO una oorm Pr0“ld’ íaCÍI,lanJo ">enos bem- 
íeraluraPv n « h “°rUle ele'd la "
p^unay nos hace espenmeular la sensación del

de

Uü

ro

aso^n l i daJ d6r Ca °r Produoil,l' en «n hombre 
Oe , , I i C"a sn^eMente. Los cálculos de 
smn ^fdeSCUíren ?“e en clicuerP° ‘le "n ndnllo 
son t au,tulmudus diariamente en acido .arbómeo 
m 6 “‘‘nemas y media de carbono. Se sabe 

pues que 18 granos y 83 céntimos de otro de 
ot ■ ^.i’n ‘"1 P"'' '"e,IÍ0 del“ nombuslinn
Olio laido do calor como el que se necesita pan 
laoer subir 3 onzas y 3 draemasy media de agua

7 ceuUgrados, multiplicados estos por las 3on- 
Llmn'aOm"S y lmedi‘, d3 a8ua' 'I'"- ''a otra 

dn eal vf « e‘ lí <iStE CálLl’io ú 7878 Rrados 
33 <mzí ? r™0 6 CUerp° del hon,bre qoeme

3 onzas y medm, y media draema de carbono en
no. ! VOlV"'' á m'dliP'h"r este núme- 
por el ultimo, y se encontrará que en la com- 

buslu.n diana se desprend m 3 Hü/iá i <■o1díar., los 
de calor; lempuralura qu ■ h-.sla para poner en ehu- 
Ilición a 73 libras, 1i onzas. 3 dracmv 6 .-ra
llos de agua, se prueba también esta gran eanlHlad 
de ealorico de otrd manera.

hxhaljii diar.miente la piel y h,s pulmones de 
un adulto; 3 limas, I onza y 16 gran k  de va-mr 
amoso. lis asi que para hacer paso- de colú-

a “a'1' dl' Va,,Or’ se “'ll1'i«ren 
3.263,535 grados de, calor,- y qlle j 02 093 
se consumen entre el moví aiento y ddb-um de los 
espíritus vitales, la caleíaccion del alre exhalad - en 
la espiración y la ehmmao.on de la orina y de 1 is 
materias fecales; luego es cierto qm- desprende el 
hombre en 2i horas los 3.4Í5.622 . ....... ¿i,.* 
conservando en su estado de salud „„„ .......... .  
tura interior aproximada á los 36 eommrndós de 
calor cuan Jo habita un clima m ■dnan un ade lem-
pía lo.

Se continuará.

ZARAGOZA:

IMPRENTA DE CRISTOBAL JUSTE.
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